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PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n y An1xo1 

No. 147 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, el 

contrato que dice: . . 
Pompilio Sanabria y _Alfonso Mas h , en 

representación de la Municipalidad de ja­
lapa, Departamento de Nueva Segovia, por 
una parte y quienes en lo sucesivo de este 
contrato se denominarán cla Municipalidad> 
y por otra parte, el seftor Máximo V. López, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este 
mismo domicilio y quien en lo de adelante 
se denominará simplemente cel Contratista>, 
hemos convenido en el siguiente contrato: 

El Contratista se obliga a instalar una 
planta con suficiente capacidad para produ· 
cir luz y energía eléctrica, tanto para el ser­
vido público como de particulares .. La ins­
talación del servicio lo hará una vez apro­
bado este contrato por el Ejecutivo. 

11 ' 
. El Contratista mantendrá sus instalaciones 

convenientemente aisladas para evitar acci'. 
dentes y usará postes de madera fina de 
cinco varas de alto para proteger al vecin· 
dario de qialquier riesgo. Empleará una 
potencia no menor de 100 ni mayor de 110 
voltios en los círculos de distribución, ca· 
lles, plazas o casas particulares, obligándose 
a corregir cualquier descenso de I~ tensión 
arriba fijada. 

En caso que la tensión bajare de los 100 
voltios fijados o faltare ·el servicio por más 
de tres días en el mes, tanto el Municipio 
como los particulares, pagarán en propor· 
ción a los días de servicio prestados en ese 
mes, salvo caio fortuito o de fuerza mayor, 
debidamente comprobado . 

. Cuando el empresario tuviere que hacer 
reparaciones a los motores o red de alam· 
brados, dará aviso al Municipio y a los par· 
ticulares, con tres dfas de anticipación, las 
cuales reparaciones no deberán durar más 
de tres dfas, si pasaren ese término, el Con. 
tratista queda sujeto a lo dispuesto en el 
acápite segundo de esta cláusula. • 

111 
La Municipalidad se obliga a tomar para 

servicio de "alumbrado de calles y plazas, 
cuarenta y cinco lámparas de 25 vatios, mas 
diez lámparas de la misma intensidad que el 
Contratista ofrece gratuitamente y que serán 
colocadas por cuenta del Contratista en las 
calles, avenida-s y plaza de la población que 
la Municipalidad indique, en provecho del 
público. ' 

Son de cuenta del Contratista, las repara· 
dones necesarias y la reposición de lámpa­
ras que se daften, para prestar un buen ser-
vicio. • 

IV 
Es entendido que durante la vigencia de 

este contrato, que será por diez anos, a con­
tar de la fecha en que entre en vigor, la po· 
blación aumentare, entonces el Contratista 
se obliga a instalar las lámparas extras ne­
cesarias que la Municipalidad indique, al 
precio de cinco córdobas por cada una de 
las excedentes de 25 vatios. 

V 
La Municipalidad se obliga a pagar ar 

Contratista religiosamente al fin de cada 
mes, la cantidad de Dosciento's Córdobas 
(~ 200.00), por las 45 lámparas expresadas 
de 25 v·atios. 

VI 
El servicio será prestado todos los días, 

desde las cinco dé la tarde hasta las diez y 
media de la noche, pero podrá prorrogarse 
por más horas en tiempo de fiestas locales 
o nacionales, cuando el Contratista esté en 
~ondicione~ c1e llacerlQ "t ~si fuere su deseo . 

·-, 
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VII 
El Contratista suministrará a los vecinos 

y particulares que·asf lo deseen, servicio de 
luz o fuerza, bajo la siguiente 

TA R 1 f A: 
. MENSUAL 

1 · Lámpara de 25 vatios . <a: 6.00 
Cada lámpara excedente de 
la misma intensidad 5.00 
Ra_dios, de cinco tubos o me· 
nos ·7.50 
Radios, de seis o más tubos 10.00 
Otros servicios no ·especifi-
cados, arreglo convencional, 
entre el Contratista y el in· 
teresa do. 

VIII • 
La Municipalidad concede al Contratista 

el derecho de usar las calles, plazas y ca· 
minos municipales para la colocación de 
posterfa y redes de trasmisión, dejando a 
salvo los derechos de particulares y sujetán· 
dose a las leyes sobre carreteras y caminos 
públicos. · 

IX 
• Son de cuenta de los particulares, los ma· 
teriales necesarios para el servicio que re· 
quieran y además, el gasto de instalación, 
que será hecha por el Contratista o por la 
persona técnica de su nombramiento. 

X 
La Municipalidad declara de utilidad pú· 

blica este servicio de alumbrado y fuerza 
eléctrica de la población. . 

XI . 
El presente contrato es obligatorio en la 

forma expresada para las partes que lo sus· 
criben,_ pudiendo ser cancelado o reformado 
de común acuerdq¡ y en caso de incumpll· 
miento de alguna de ellas, la parte afectada 
hará valer sus derechos conforme la ley y 
aún pedir la rescisión y cancelación, si lo 
creyere conveniente. 

En fe de lo cual, firmamos el presente, en 
cinco tantos de un mismo . tenor, en jalapa, 
a uno de Mayo de mil novecientos cincuen· 
ta y cuatro.-P. Sanabria.-A. lrfasr-Máxi· 
mo V. López. 

Comuníquese.-Casa Presidenciat.-Ma· 
nagua, D. N., 13 de Mayo de 1954-SO· 
MOZA.-EI N'ice·Ministro de la Ooberna· 
ción,-federico López R. 

No. 148 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma. siguiente, 

la disposición que dice: 
N9 5 

La Municipalidad de Camoapa, en uso de 
sus facultades y 

Considerando: 
Que por escrito de fecha cinco· de los co· 

rri~ntes, la Co~paftía de Luz y fuerza de 

es~a ciudad, expone que sufre pérdidas con· 
siderables que le impiden continuar pres· 
tando el servicio de alumbrado público; 
· Considerando: 

Que esta Municipalidad en vista del pedi· 
mento, investigó el caso minuciosamente y 
tuvo a la vista los comprobantes legales que 
justifican plenamente lo expuesto; 

Considerando: 
• Que la luz es indispensable y privar a 
esta ciudad del alumbrado, la dejarla a os· 
curas y se perderla el nombre y esfuerzo de 
la Compaftfa de hacer una obra de progre'lo 
considerable. · · 

Acuerda: ' · 
1 o. - Lá MLinldpalidad se obliga a pagar 

a la Compaftfa por el servicio de alumbrado 
público, la cantidad de ~ 600.00 (Seiscien· 
tos córdobas) mensuales, en vez de lo. que 
estipula la cláusula lll del contrato original. 

2o.-La cláusula IV, del mismo contrato, 
sobre tarifa del servicio público, se leerá asl: 

T A R 1 f A: • 
Servicio fijo: 

Cada lámpara de 25 vatios 
Cada lámpara' de 40 vatios 
Cada lámpara de 60 vatios 
flourer,cente de 20 vatios 
flourescente de 40 vatios 
Radios de cinco tubos o menos 
Radios de seis o más tubos 

Servicio con medidor: 

MENSUAL 
~ 0.00 

8.00 
11.00 
6.00 
8.00 

10.00 
15.00 

Con derecho a consumir hasta 15 
kilovatios hori, mfnimum ~ 20.00 

Cada kilovatio hora excedente t.00 
Con .derecho a· consumir hasta 

100 kilovatios hora, mfnimum Q0.00 
Cada kilovatio hora excedente 0.80 
Otros servicios no especificados, 

. arreglo convencional entre la 
Companía y el interesado. 
3o.-Tomando en cuenta que la mayorfa 

de los vecinos de esta ciudad son católicos, 
la Compaftía gentilmente ha accedido a dar 
de manera gratuita el alumbrado de la Igle­
sia Parroquial, siempre que el servicio no 
exceda de 10 lámparas de 25 vatios. 

También accede la Companía a dar de 
manera gratuita, los siguientes servicios: 

Una lámpara de 100 vatios en la cúspide 
de la torre de la Iglesia Parroquial. 

Iluminación del reloj público para facili· 
dad del vecindario¡ 

Una lámpara de 40 vatios para las ofici· 
nas de la Alcaldia; 

Una lámpara de 40 vatios para la Escuela 
Nocturna de Obreros; • 

Una lámpara de..40 vatios para la Escuela 
Nocturna de Obreras; 

Tres lámparas de 40 vatios cada una en 
la parte delantera del patio de la Planta, con 
el fin de iluminar el predio de la Alcaldía. 

' 

- .•·· 

., 
~ 

' f , 

.· 
.r 

~ 
i . i 

·;··:-;;' 
. . 
., ... 

. · . -~ 

t~ . ~~ 

www.enriquebolanos.org


l· 

- ' ! 
! 

.... -

t 

-. -. .y 

LA OACE.TA-DIARIO OFICIAL 1019 

4o.-Elévese al conocimiento del Supre­
mo Gobierno para ·su aprobación y surtirá 
sus efectos legales a partir del primero de 
junio próximo, debiéndose publicar en cla 
Gaceta,. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Camoapa: 
diez de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Jacinto Sequeira F., Alcalde.­
Entimo Urbina h., Srio. · 

cVo, Ramón Quesada, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este domicilio, en mi 
calidad de Secretario de la Companía Eléc:. 
trica de esta población y debidamente auto­
rizado por ella, acepto en nombre de mi po· 
derdante, los términos y alcances del ante­
rior Acuerdo Municipal, sobre tarifa de 
alumbrado público de esta población y so­
bre el servicio gratuito que se estipula en el 
citado acuerdo. 

Camoapa, diez de Mayo de mil novecien­
tos cincuenta y cuatro.-Ramón Quesada•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, O. N., 19 de Mayo de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Goberna· 
ción,-Federico López R. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., once de junio de mil novecientos cin­
.cuenta y tres. Las diez de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore­
rfa Municipal de San Juan del Sur, Departa­
mento de Rivas, que el Sr. Emili¡mo Sandoval, 
mayor de edad, casado, amanuense y de 
aquel domicilio, llevó durante el perfodo del 
veintitres de Mayo al 30 Junio de mil nove­
cientos treinta y nueve. · 

Resulta: 
Que con(orme Estado de Caja, que corre 

al reverso del folio 8, de este Expediente, 
hubo un movimiento de Ingresos y Egresos 
de Un Mil Ciento Cincuenta y Seis Córdo· 
bas y Cincuenta y Tres Centavos ........ . 
((J 1,15653), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis­

trativa de esta cuenta, por el ex-Contador que 
la tuvo a su cargo, seftor Francisco J. Gonzá­
lez, la dió en traslado al jefe de esta Sala, 
como consta en auto 'de las nueve de la ma­
nana del siete de junio de mil novecien­
tos cuarenta, folio 3, este funcionario en últi-

. -
Sr. f elipe Benavides, en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
tuvies'? por personado en las presentes di­
ligencias como apoderado del Sr. Emiliano 
Sandoval, conforme oficio· de doce de Mayo 
de mil novecientos 'Cincuenta y tres, y por 
pedimento del juez Tramitador, véase folio 
15, este expediente, por último se mandase 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido- todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se­
ftor Benavides, en escrito del diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio t 7, pide llamar a autos y dictar senten­
cia a favor de su defendido seftor Sandoval, 
y ofda la opinión del Sr. fiscal General de 
Hacienda, al evacuar-su traslado con fecha 
diez y ocho de Mayo de mif novecientos 
cincuenta y tres, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio 17; y 

Por Tanto: 
• Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecbo, con apoyo del Artrculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· · 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente,, 

falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente, se aprue­
ba, quedando el Sr. Emiliano Sandoval, de. 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador . solidario, libres ·y solventes, con los 
fondos del Tesoro Municipal de San juan del 
Sur, Departamento·de Rivas, por lo que ha­
ce al perfodo del veintitres de Mayo al trein­
ta de junio de mil novecientos treinta y 
nueve. , _ 

Llbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, pqr lo que 
respecta al presente juicio, en la actuación 
de tal _cargo. 

Cópiese, notifíquese, pubtrquese en cLa 
Gaceta, y archivese.--J. Antonio Garda, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

ma instancia, dispuso que las presentes dili- Contralorra Especial de Cuentas Locales. 
· gencias fueran pasadas al suscrito, para los Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 

efectos del Trámite judicial y Fallo, según veintinueve de Enero de mil novecientos cin­
auto de las ocho de la manana del nueve de cuenta y cuatro.. Las nueve y media de la 
Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, maftana. · 
folio· 15, se dió por recibida y se puso el Examinada que fué ·por el Contador de 
cúmplase y continúase el periodo judicial de Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la Te-
esta cuenta¡ y sorer(a Municipal de Dipilto, Departamen· 

Considerando: to de Nueva Segovia, que el seftor Manuel -
Que según escrito del catorce de Mayo de Rodrfguez, mayor de edad, casado, agricul· 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 10, el tor "J Qe aquel domicilio, llevó durante el 
._,· .. 
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perfodo de Enero a junio de mil novecien· da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de tos cincuenta y uno; 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Resulta: Tramitador judicial, en nombre de la Repú· Que según Estado de Caja, que corre al blica de Nicaragua, definitivamente; folio 5-A., hubo un movimiento de lngre· ,, falla: · sos y Egresos de Un Mil Diez Córdobas 'i - Que esta cuenta, tal como se deja relacio· Setenta Centavos (~ 1,010.70), incluyendo nada es buena, y por consiguiente, se aprue· los términos de apertura ·y cierre¡ y ba, quedando el senor Manuel Rodrfguez, 

Considerando: de calidades conocidas en autos, junto con 
Que habiéndose terminado fa Glosa Ad· su fiador solidario, libres y solventes, tanto ministrativa de esta cuenta, el Contador que con las Rentas del 10% de Sani~a.d como la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. con las del Tesoro Municipal de D1p1lto, De· jefe de esta Sala, como consta en el auto parlamento de Nueva Segovia, por lo que de las diez de la manana del veinte de fe· hace al perfodo de Enero a junio de mil no· brero de mil novecientos cincuenta y tres, vecientos cincuenta y uno. con cinco reparos pendientes, y este funcio Extiéndasele previa solicitud, copia de esta nario en auto de las diez y media ue la ma· resolución al senor Rodríguez, para que le nana del mismo dfa y ano, dipuso que las sirva de suficiente finiquito. Eximiéndole presentes diligencias pasaran para los efec- del pago del Impuesto de Timbres fiscales tos de la Tramitación judicial, por lo que al de conformidad con Art. Jo., del Decreto reverso del mismo folio 27, se proveyó el Legislativa No. 115 del 12 de junio de 1941. 

auto en que se declara abierto el periodo Cópiese, notifíqu~se, publfquese en cla judicial de esta cuenta, para su continuación Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramf· y fallo definitivo; y rez, Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos 
Considerando: O., Srio. 

Que en escrito del dos de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 29, el se­
ftor f elipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Manuel Rodrfguez, presentando como 
prueba de su legftima personerfa, copia del 
poder suscrito a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
· Que habiendo presentado correcta la cuen· 
ta del 1 O°lo de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Ochocien· 

SECCION JUDICIAL 
lll!MATfS 

N9 4797 
Once mailana veinticinco corriente mes sub11taráse 

local este despacho finca rústica jurisdicción El 
Carmen, esta jurisdicción, treinta y dos manzanas 
extensión, linda: oriente, sitio San Pabllto; occiden­
te, Loma Atravesada; norte, Peore1nada; sur, Loma 
Atravesada. 

Ejecución: Engracia Zamora, contra Nicolás for· 
no1. 

Oyense postura1. 
Dado Juzgado 19 local Civil. Managua, ti;ea de 

Mayo "de mil noveciento1 cincuenta y cu1tro.-Car-
men Oonzález F. 1276 3 3 

tos Treinta y Tres Córdobas y Nueve Cen· N9 4892 tavos C<i 833.09). que a<;usa tener como exis- Once maftana veintidós corriente, local Juzgado tencia al 30, de Junio de mil novecientos .venderáse a martillo ~utomóvll ~u.ick, color_ cele1te1 cincuenta uno, Aprobación del Supervisor modelo 194~, convertible, ocho c1hndro1, con radio 
d S 

'd d · t I f 
1
. 

2
n A Motorola, de cinco 11iento1, motor No. 53.219, 375 e am a mser a a o 10 y- .; y Placa N9 P-4293. 

Considerando: · Ejecución: Luisa Qulroz de Acevedo v1. Titina 

•• >'. ...... :_·:· 

'1f·-. 

... 

Que h a b i é n d o s e desvanecido en (Ernutina) Leal Rodríguez. - ' la Glosa Administrativa y Judicial todos Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana· los reparos formulados y no habiendo nin- gua, quince de Mayo de !7111 novecientos clcuenta 
Ú 

' . . y_ cuatro. L11 doce meridian11.-R. E. flalloa.-g n cargo pendiente, el Defensor de Of1c10, R. Barrio• o., Srlo. 1374 3 3 _,,, seftor Benavldes S., en escrito del cuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
folio 30, pide llamar a autos y dictar senten­
cia de solvencia a favor del senor Manuel 
Rodrfguez, y ofda la opinión del senor fis· 
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio 30; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mltes de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
~uentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
. I 

N9 4890 
Diez y media antemeridiano veinticinco Mayo 

corriente, 1e rematarán este despacho, dos fincas 
respectivamente. a) Los Angeles. en comarca 
Las Mercedes, departamento Boaco, compuesta 
velntisei1 manzanas, cultivadas; cafetales y potreros 
casa ocho varas largo por aela ancho, con corredo· 
res, techo zinc, paredes y piso madera; do1 casas 
pajiz11 y máquina despulpar caf~ Bental, número 
dos y medio; lindante: norte, Cornelio Sotelo Duar­
te y Baltazar Oarcfa; sur, oriente y poniente, Rosa· 
llna v. de E1pinoaa; b) Urbana en barrio San MI· 
guel, Boaco, compuesta cuarentiun metro1 por oc­
cidente, clncuentinueve por oriente, cuarenta y tres 
metro• por norte y cuarc:ntillctc y medio por 1ur¡ 

i 

• 
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dos casas caftón seis y medio metros largo por cin· 
co ancho cada una, con corredor, y contienen: tri· 
lladora café Engelber número cinco y accesorios, 
patio embaldosado, motor White, cuatro caballos, 
de gasolina. Inscritas respectivamente, número 
doscientos cuarentlsietc, folio doscientos sesentisie 
te, asiento primero, fbmo tercero, y número dos· 
cientos cuarentidós, follo doscientos cincuenta y 
nueve, asicnfo segundo, tomo tercero y.dicciseis, to­
mo cuarto, ambas en Derechas Reales, Registro de 
Propiedad Inmueble de Boaco. 

Base postura: mil setenticinco córdolJas, sesenta 
centavos, más Intereses corrtcntea y moratorias, CO· 
misiones y .costas. 

Ejecución: Banco Hipotecario de Nicaragua con­
tra Cornelio Sotelo Duarte. 

Oycnse posturas legales. ' 
Dado Juzgado Primero Civil Dishito. Managua, 

doce Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Las doce meridianas.--R. E. Fiallos.-R. Barrios O., 
Sri o. 

Es conforme.-R. Barrios O., Srio. 
1362 3 3 \ 

N9 4902 
Once de la mañana del día veintiocho de los co­

rrientes, local de este despacho, llevarásc a efecto 
venta al martillo (subasta) de la camioneta marca 
Studel:>akcr, modelo 1950 de seis cilindros, N9 • •••• 
24807 el mayor, chasis N9 1023459, con cuatro Jlan· 
tas en reparación. 

Ejecución de Serapio Ayala contra Pablo Anto­
nio González, por ·ta suma de cf 3.120, más las cos­
tas e intereses. 

Dado en el Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. 
Managua, D. N., diez y ocho de Mayo de mil nove­
ciento1 cincuenta y cuatro.-Rodolfo Emilio fia· 
1101, Juez 19 de lo Civil del Dlstrito.-Homero Sie-
rra, Srio. 1386 3 1 

N9 4903 
Cuatro tarde, cuatro junio próximo, entrante, lll­

cal este despacho, rcmataránse mejor postor, si­
guientes Inmuebles sitos departamento de Carazo: 

a) Ca1a y solar cantón noreste ciudad Jinotcpe, 
midiendo el solar treinta y dos vara1 oriente a po­
niente, por veinticuatro norte a sur, lindante: orien­
te, calle pública; poniente, Trinidad Acevedo; norte 
Zenón Rivera¡ 1ur, calle enmcdio, Juan Manuel Gó­
mez. 

b) Rústica como de quince manzanu, con cafta, 
zacate, árbolea frutales, lindante: oriente, 1ucesión 
Guadalupe Morales y finca Bluefield1, camino al 
Rosario enmedlo¡ poniente, carretera de jinotepe a 
Santa Teresa; norte, finca Ca1a de Zinc, camino de 
Los Cruces Interpuesta; sur, camino de El Rosario. 

c) Predio urbano jinotcpe, de setenta y dos va­
ras frente a la calle del poniente, por veinte fondo, 
al norte, y treinta al 1ur, lindante: orientr, suceaores 
Frand1co Medrano y jacobo Outiérrez¡ poniente y 
1ur, calles; norte, calle y auceaorea francilco Me­
drano. 

d) Rú1tica como de cinco manzan111 lindante: 
oriente, Antonio Umafta y camino público¡ ponien· 
te, carretera¡ norte, .Antonio Umafta¡ aur, camino al 
Rosario. 

e) Rústica de ocho manzanas, jurisdicción Santa 
Teresa, lindante: ori"1tc, camino a Santa Teresa¡ 
poniente, Raúl Sánchez l{oiz y René Valeri; norte, 
Raúl Sánchez; aur, Tomás Lezama. 

f) Motor Diessell, siete caballos, con polea tras­
misión y trapiche marca Ooldens, de tres mazas. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 4221 

David y Gonzalo Acósta, solicitan título supleto­
rio lote terreno veinticinco manzanas más o menos, 
en La jabalina, jurisdicción de Nandaime, con es­
tos linderos: oriente, Carlos Marín; poniente, Valen· 
Un Cortez; norte, José Lcocadio Cruz¡ sur, camino 
de Los Marines. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, diez de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Guillermo Morales, Srio. 107 3 3 

N9 4247 
Félix Manuel Chav~rrfa Correa, solicita título 1u­

plctorio finca rústica tres manzanas superficie, cul­
tivada en chagüite y cercada con alambre, situada 
en Nancimf, ·de esta jurisdicción, dentro de siguien­
te• linderos: oriente, poniente y norte, Santiago 
Ruiz.; y sur, Aurora Correa de Chavarrfa. 

Vale doscientos córdobas. 
Oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Tola, doce de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-j. Cerda Z., 
Srio. 746 3 3 

N9 4288 
Genoveba Romero, solicita Utulo supletorio casa 

y solar ubicada esta ciudad: estos linderos: oriente 
y sur, solar municipal¡ norte, Domlnga Al varado, 
calle enmedio¡ poniente, habel Duartc. 

Quien tenga derechos opóngase. 
juzgado Local. Acoyapa, trece Marzo mil nove­

cientos cincuenta y cuatro. - S. A. Outiérrcz M., 
Srlo. · 787 3 3 

N9 4485 
Luis Tercero, solicita trtulo supletorio finca La 

Palmera, de esta jurisdicción, noventa y cinco man 
zanas, cultivado con café, cafta, guineos, frutales y 
casa de habitación, linda: norte; Santos López; sur 
y oriente, monte inculto; y occidente, José Antonio 
Velásqucz. · , 

Valorada doscientos córdobas. 
Intervienen Síndico y Fisco. . 
El que se crea con derecho que se oponga en el 

término legal. 
Juzgado Local. Tolapa, trece de :Marzo de mil 

rfovecicntos cincuenta y cuatro.-Noel Paguaga, 
juez Local.-Jorge Castillo, Srio. 959 3 3 

N() 4466 
Andrés Cruz, solicita Ululo supletorio finca de 

agricultura, lindante: oriente, finca Chabela Talave· 
ra; occidente, finca Luis Talavcra¡ norte, finca Juan 
Alfaro; sur, finca Serapio Cruz. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Someto, 

trece de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua­
tro. 

fa conforme. - César Bus tillo, -Stio, 
964 3 3 

' / N9 4284 
Marra Sánchez, 1oliclta Ululo supletorio, casa y 

1olar ubicada Villa Somoza, estos linderos: norte, 
Macario Somoza, calle comedio; sur, Pila Aguado­
ra; oriente, Abraham Ocón¡ poniente, solar baldío, 

Quien tenga derechos, opóngase. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, trece Marzo mil no .. 

vecientoa cincuenta y cuatro.- B. Ortega, Srio. · 
788 3 3 

Ejecución: Salvador Orochena h., a Joaquín Her- No. 4411 -. 
nán Cortés Y Soledad de Cortés, suma córdobas. José Oómez García, mayor, soltero, agricultor, 

Base remate: ciento trece mil doscientos treintl· domicilio Murra, pide título supletorio propiedad 
cuatro córdobas noventltrea centavo&. rústica en El Porvenir, jurisdicción Morra, éate de· 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, parlamento, a legua y media de Morra, dividida en 
diecisiete Mayo mil noveclento1 clncurnta y cuatro. do1 lote1 que limitan 11(: Primer lote de cuarenta 
A. Selva, Srio, 1385 3 1 . manzan11: norte, propiedad de AUonao A&urcla 7 
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Rufino Aráuz; sur, predio Secundino fajardo; orien· 
te, predio florencio Silva; occidente, propiedad 
Alfon19 Agurcia y la de Santos Váaquez. Segundo 
lote, diez hectáreas exten1ión, Inmediato al anterior: 
norte, propiedad Santo• Vásquez; sur, propiedad 
francisco Ruiz; oriente, propiedad Secundino fajar· 
do; occidente, propiedad Santos Vásquez. El pri-

• mer lote cultivado café, cai\a azúcar, guineos, na­
ranjas dulces; con casa habitación y cercas alambre 
propio; el segundo lote cultivado cuatro arrobas 
maíz en cosecha, cercos alambre y naturales. 

Valora ambos lotes dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, quince 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio 
C. Madrigal.-J. L. jarpuín C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarquín C., Srio. 916 3 3 

• No 4338 
Londrp Oporta, de éste domicilio, solicita títu­

lo 1upletorlo, de una rústica de siete manzanas, 
ubicado comarca El Platanar, jurisdicción San Lo· 
renzo, acotada con alambre púas, cultivada con za. 
cate de jaragua, comprendida estos linderos: orien· 
te, finca Cele.tino Guzmán; poniente, las de Ruper· 
ta jarquín y Manuel Sandoval; norte, la de Eulogio 
Oporta; y 1ur1 la de José Antonio Artiles. 

La valoró el solicitante en quinientos córdoba•. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado de lo Civil del Distrito.· Boaco, 

quince Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-felipe M. Arellana.-J. Guzmán G., Srio.-

f1 conforme.-J. Guzmán G., Srio. 
804 3 3 

N9 4409 • 
Isabel Moneada de Sotomayor, mayor de edad, 

casada, oficio• domé1tico1, eate domicilio, pide títu· 
lo 1upletorlo lote terreno llamado La Garrobera, al 
norte uta ciudad, limitado: norte, 1olare1 de Loren 
za y Valentina florlán, de Teóflla Montoya y Sote­
ra Hernández y El Convento¡ este y sur, do de esta 
ciudad; poniente, carretera al río esta ciudad y so­
lares Bartolo Oómez, Rosa de Peralta, Salvador 
Mantllla y Llzarda Agu:lar. 

Valóralo un mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fiaco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juz&ado Civil Di1trito. Ocotal, diez y l seis 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Jullo 
C. Madrlgal,.,...J, L. Jarquín C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srlo. . 914 3 3 

. N9 4410 • , 
Salvador Mantilla lr1111 mayor, soltero; agricultor 

vecino de San Nicolás, jurisdicción del Jkaro, este 
departamento, pide título aupletorio casa y solar ea. 
ta ciudad, limitada: norte, 1olar Pedro Ortez; 1ur1 
c11a Jo1é Calderón¡ oriente, 1olar Marra Asunción 
de Cffuentea. 

Valóralo1 un mil córdobaa. 
Intervino Síndico Municipal. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocotal, diez y 1els 

Mano, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio 
c. Madrlgal.-J. L jarquín C., Srlo, 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 915 3 3 

N9 4792 
. Nlcolaaa franco, solicita título 1upletorlo, predio 
urbado 11tuado barrio el Panteón, El Viejo, lindan­
te: oriente, Epifanía Martrnez¡ poniente, Joaquín 
franco; norte, Juana de la Cruz Ulloa¡ sur, Jesús 
Rodríguez. 

Opónganee legalmente. 
juzgado Civil Dlatrlto. Cblnandega, ael1 Mayo 

· mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Sal-
vador Ouardado, Srlo. ~ 1290 3 1 

• Ns) 4760 
fetrcitas Villalobos, solicita Ululo supletorio pre­

dio rústico denominado Argentina, jurisdicción San 
Pedro Norte, vtinte manzanas extensión, lindante: 
norte, Pedro Montalván; sur, Pedro Espinal; orien· 
te, Ben ven u to Ríos; occidente, P.ed ro Guevara. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, cuatro Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 1262 3 1 

N9 4799 
. fetrcllas Villa lobos, solicita título 1mpletorio1 pre· 

dio rústico situado comarca Los Laureles, jurisdic­
c:ión San Pedro, midiendo treintitrés var11 fondo, 
treintltrés varas frente, lindante: norte, terreno mu· 
nicipal; 1ur, francisco Villalobos; oriente, Eateban. 
Sánchez¡ occidente, francisco Villaloboa. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio. 1285 3 1 

No 4802 
Sotero Bricei'lo, solicita título supletorio tres lotes 

terrenos propios jurisdicción San Pedro Potrero 
Grande¡ primer lote, diecisiete manzanas exten· 
sión, lindante: oriente, francisco Vlllalobos; ponien 
te, Salvador Montalván; norte, Esteban Sánchez; 
sur, Francisco Villalobos, denominada Loa Papal&> 
nea. Segundo lote, veinticinco manzana• extensión 
lindante: orlente,IRosendo Mondragón; poniente, 
Cecilio Vlllalobo•; norte, francisco Villelobos; sur, 
Quebrada La Honda. Tercer fote, veinte manzanas 
capacidad, denorr lnada Santa Anita, lindante: orlen· 
te, Ernesto Villalobos; sur, Benvenuto Oucvara; po­
niente, Camilo Ovledo; norte, Ramón Varela. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, ocho Mayo 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Sal'fl · 
dor Guardado, Srio. 1282 3 1 

' N9.4737 
Federico Espinosa E1coto, mayor de edad, solte· 

ro, agricultor, eate domicilio, solicita trtulo supleto· 
torios de dos predios ubicado• en esta jurisdicción: 
á) Una casa y solar ubicado en esta pobladlón, de 
tejaa sobre horcone~, paredes de embarro, pizo na· 
tural, de seia varas de largo por cinco dé ancho, di· 
vidlda en do1 pieza•, con su respectiva cocina¡ el 
1olar mide ~lncuenta varas de largo por cuarenta 
de ancho, cultivado con cuatro palos de jocotea, 
con cercas de cardonea, detro de loa 1igulentea lin· 
derosi oriente y norte, casas de Sebastiana v. de 
López, calle de por medio; · aur y occidente, pre· 
dioa de Sebastiana v. de López r caminos de uso 
público de por medio. Adquirido por compra a 
joaé Olivas. b) finca llamada San Felipe ubicada 
en ·el valle Sábana Orande, de cinco manzanas de 
de extensión, bajo cercas de alambre y piñuela, Cdl· 
tivado con maíz y malclllo y comprendida dentro 
de los slgulentea linderos: oriente, predio de Pedro 
López; sur, predio de Encarnación López; norte, 
predio de Anast11io López; y occidente, predio de 
Qulllermo López 1 camino de uso público a Pala· 
cagüina. Adquirida por compra a Miguel Vanegaa 

Posesión más de treinta aflos. 
Estima en ciento ochenta córdob11. 
Intervino Síndico Municipal y Agente fiscal. 
Quien se crea con derecho opóngase en término• 

de ley. · 
Totogalpa, ·veinte de Abril de mil novecientos cln 

cuenta y cuatro.-Testado:_anggh-vg-Por-po­
u-no-valen- Llneado-ae-vale - Lineado - na 
-vale.-Coronado López Ortiz.-Alfredo Rubio f., 
Srio, 1241 3 1 

No. 4763 
Oulaelda Mayorga Obando, viuda, y Josefa Ma­

yorga Obando, soltera, mayore1. vecinas del' Valle 
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de 111 Mayor2aa de Posoltega, 1ollcltan título suple· 
torio, en unión de au hermano Eduardo Mayorgi 
Obando, finca agrícola ese lugar, compuesta de casa 
de te¡·as, forro tablas, anexa cocina,.patio, árboles 
fruta ea y dos huertas de sembrar, total tres manza­
nas y media, lindante: norte encajonada enmedio, 
finca de Rubén Mayorga. oriente, calle media, finca 
de Cristóbal Sarria y pega con Benjamln Mayorga: 

Sur, Deaideria 'lepeda; y poniente, de Rafael y Eu­
sebio (Mayorga. 

Eatfmanla en dos mil ochocientos córdobas; hu­
biéronla de Eduardo Mayorga Membreño y Anto· 
nia Obando García de Mayorga. 

Quien perjudicase, opóngase término legal. 
Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, tres de 

mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma:-
nuel S. Guardado, Srio. 1259 3 J 

No. 4761 
Manuel Callejas Barreto, 1oliclta titulo supletorio 

lote terreno al aur esta ciudad, de nueve mil seis­
cientas 1etenta y tres varas cuadradas extensión, 
lindante: norte, J. Mántlca Sucesores y Compaftla 
Limitada; aur, terreno del aollcitante; oriente, cami­
no real al Realejo; y poniente, terreno del solicitante. 

lnteresado1 opónganse. 
Juzgado Clyil Distrito. Chinandega, dos de mar· 

zo de mil novecientos clncuentlcuatro.-Carlos A. 
López, Srlo. 1261 3 1 

No. 4732 
Ramona Moneada Agullera, se.licita trtulo 1uple­

torio fundo urb&no, ubicado San Francisco C1iajlni· 
qullapa, midiendo treintlcinco varas oriente ponien­
te, veinticinco norte sur, hay taburete¡ lindante: 
norte, Ramona Moneada, sur, El Cuartel; oriente, 
Paatora Agullera; poniente, Concepción Esplnoza. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta abril 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Manuel Salvador 
Guardado, Srio. 1234 3 1 

No. 4751 
Vlctor Manuel Bo,nllla, 101iclt1 utulo supletorio 

lote terreno, cultivado chaguite y frutales, 1ltuado 
alrededores y al norte esta dudad, limitado: oriente 
Tránsito Garcla; poniente, Alberto Guadamuz, calle 
enmedio; norte, Luis Argüello; lsur, terreno Bodán, 
calle enmedio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. Granada, abril mil nove­

cientos cidcuenticuatro.-Octavio Bravo h. Srio. 
1257 3 1 

N9 4702 
Benita Zapata, solicita trtulo supletorio, casa y 10-

lar, barrio Zaragoza, León, lindante: oriente, Ade­
laida de Moli na¡ poniente, Adolfo Méndez; norte, 
Benita Zapata; sur, antigua Iglesia Zaragoza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, veintiuno Abril 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. Osear San· 
toa, Srio. 1200 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4679 

H. Lundbeck & Co., A/S., de Copenhague, Dina­
marca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes.de Inven­
ción, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: • 

LUCOSIL 
para: Preparaciones farmacéuticas consistiendo en 
o conteniendo sulfonamidas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinti• 

siete de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1186 ~ 3 

N9 4669 
Merck & Co., de Rahway, Estado de New Jersey, 

Esfados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldefa-Pallais, Agente de Marc11 de Fábrt-· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli­
cita registro esta Marca de Fll.brica y Comercio: 

REDISCORB 
p·ara: Preparacione1 de vitaminas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veintl· 

1eis de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1181 3 3 

NQ 4672 
Endo Product1. lnc., de la ciudad y Eatado de 

New York, Estado• Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallal11 Agente de Mar­
cu de Fábrica y Patentes de Invención. de este 

domicilio, solicita registro esta Marca de fá~rlca y 
Comercio: 

VIFORT 
para: Una preparación medicinal u11da para 1upllr 
vitaminas A.B.C., y O en una 1ola ac~lución. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti­

cuatro de Abril de mil novecientos cincuenta y cua­

tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
1188 3 3 

N9 4664 · '\ 
American Cyanamid Company, de la ciudad y E1· 

tado de New York, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentea de Invención, de 

este domicilio, aoliclta registro esta Marca de fá~ 

brica y Comercio: 

MALATHION 
para: lnsectlcldaa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., velnti· 

siete de Abril de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1190 3 3 

N9 4681 -
Merck & Co., Inc., de Rahway, Estado de New 

jersey, Estados Unidos de América, mediante apo­
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi­
cilio, solicita registro esta Marca de fabrica y Co­
mercio: 

CREMOMYCIN 
para: Preparaciones antibacterlales. 

Oyenae oposiciones término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, O. N., veinti· 
siete de Abril de mil noveciento1 cincuenta ycuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1185 3 3 

N9 4680 
Merck & Co, lnc., de Rahway, Estado de New 

jersey, Estados Unidos de América, mediante apo­
derado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcaa de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

TETRAZETS, 
para: Paatillas conteniendo antibiótico. 

Oyense oposiciones término legal. 
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Ministerio de E.conomfa.-Managua, D. N., velntl· Alcaldfa Municipal. Somoto, elnco de Abril de 

. ' 
1el1 de Abril de mil noveclento11:inéuenta y cuatro. mil novecientos cincuenta y cuatro. - R. E. Barran· • -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1184 3 3 tes.-Jorge Ordoftez M., Srlo. 1145 3 3 

-

-

TERRENOS MUNICIPALES 
• Np 4577 

Jo1é Marra Varg11, mayor de edad, 1oltero, agri­
cultor y de este domicilio, 1ollclta donación de un 
1olar urbano en e1te pueblo, dicho solar es esquine· 
ro, y mide treinticinco varas por ambos costados; 
limitado asf: norte, 1olar de José Enecón Rulz me­
dlanda calle; sur, solar baldío de este pueblo; orien· 
te, 1olar baldío de este pueblo y al poniente solar 
de Francisco Rizo, mediando calle. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal de Larreynaga, el 

día seis de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.- Cesar Mayorga, Alcalde Munlclpal.-Pa-
blo Arblzú, Srio. 1085 3 3 

N9 4643 
El 1ei'lor Carmel o López, mayor de edad, casado· 

agricultor, este domicilio, presentóse Alcaldía Mu, 
niclpal, solicitando en arriendo cien manzanas de 
terreno ejidal, situado punto •Cerro del Napoleón•, 
jurisdicción de Villa Somoza, lindando: norte, terre· 
no que fue de.Antonino Chavala; sur, terreno que 
midió Serbando Molina; oriente, tie.rras divisorias 
de Santo Tomás; y poniente, terreno medido por 
Sabino Obando. 
· Preséntese quien tenga derecho término legal. 

Alcaldfa Municipal. Santo Tomás, siete de Abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-0. A. Man­
tilla,-Oamlán Martrnez, Srio. 

1146 3 3 

N9 4603 
Lula Florlán Varga!!, solicita veinticinco manza· 

nas terreno ejidal, inculto arriendo, ubicado lugar 
San Francisco, faldas o márgenes río Coco, linderos: 
oriente, montes incultos y caserío San Francisco; 
occidente, río Coco; norte, parte de una quebrada 
aeca llamada La Florida, milpa Silverio Matey, Juan 

.. Polanco, José Hernández; sur, quebrada seca que 
colinda con terreno Fellx Portillo. 

Quien se conaldere con derecho, opóngase térml· 
no l~y. 

Alcaldía Municipal. Telpaneca, Abril dos de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Lineado-arrien· 
do-vale-M. Oómez.-M. Vargas, Srio. 

Ea conforme.-M. Var2as, Srlo. 
1103 3 3 

No. 4423 
juan E. Oómez, mayor de edad, casado, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejldal perteneciente a este Municipio, como 
de trescient11 mauzanas de superficie, situado como 
a diez y seis kilómetros hacia el noreste de esta po· 
blación y dentro de los siguientes linderos: oriente, 
Bernardo Oonzález; poniente, justino Guido y Mer 
cedes Outiérrez¡ norte, Luis Emilio Pérez; y sur, 
monte incu!to. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a los 
veinticuatro días del mea de Marzo de mil novecíen· 
tos cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreta Varg11. -
Pedro P. Mendoza, Srio. 923 3 2 

N9 4642 · 
Luis Canales, solicita arriendo terreno Municipal 

seis hectáreas. lindante: oriente, farallones natu­
rales¡ occidente, huatalios abandonados; norte, pro· 
piedad Agustina Rodrfguez, sur, propiedad Leopol· 
do Montano. 

Quien considérase con derecho opóngase térmi· 
no legal. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4886 

Marra Lucrecia Córdoba, solicita declár11ele, au 
madre Josefana Córdoba. Bienes: Rústicas: oriente, 
Eufrecia Córdoba; poniente, Perfecto Córdoba; nor­
te Antonio Córdoba; sur, Rosendo Córdoba. Orlen· 
te: Donato Córdoba; poniente, Eufreciana Córdoba; 
norte, Antonio Córdoba; sur, lnez Jarquín. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Masaya, doce Mayo mil 

noveclento1 cincuenticuatro.-Carlos Martrnez L., 
Srlo. 1371 1 

N9 4891 
Maria Josefa del Carmen Agullera Blandlno, 1011-

clta 1e le declare heredera, unión hermano• en bie­
nes, derechos y acciones de Saturnina Agullera. 

El que creyere tener Igual o mejor derecho que 
el 1olicitante deberá presentarse a este Juzgado, den· 
tro del térmlno"de ocho días, a hacer la opo1lción. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito.-Jinotepe, 
quince de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Leónldas Sánchez, Srlo. 1369 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4851 

Por primera vez, citase y emplázase a los proce­
aado1 José, Máximo y Cándido Oulllén, de calida­
des Ignoradas y del domicilio de la comarca •Qui­
aaurao, jurisdirción de Camoapa, para que en el 
término de quince días comparezcan a este Despa­
cho a defenderte en la presente causa que ae lea 
instruye por ser autores del delito de lesiones menos 
graves en la persona de Zollo Brenes, mayor de 
edad 1oltero. agricultor y veclnQ de cQui1aur11, 
jurisdicción de Camoapa; bajo pena de declararles 
rebeldes, elevar la causa esta a plenario y nombrar· 
lea defensor de oficio al no comparecen. . 

Se recuerda a las autoridades y funcionarios pú­
blicos la obligación que tienen de capturar a dicho• 
delincuentes y a los .Particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Crlm!nal del _Dlatrito .. -
Boaco, veintlsels de Marzo de mil novecientos cm· 
cuenta y cuatro.-Corregido-s-Vale.-Testado-­
les-No Vale,-Darfo Zúñiga Pallais.-Y. Abbad M., 
Srio, 234 1 

. N9 4849 
Por primera vez, citase y emplázase a loa proce­

sados Feliciano López y a Carlos López, de calida­
des desconocidas, vecinos de la comarca •Quisau­
rao, jurisdicción de Camoapa, de este Departamento, 
para que en el término de quince dfaa comparezcan 
a este Despacho a defenderse -en la presente causa 
que se les instruye por ser au_tores de l!>s delitos de ' 
asesinato en la persona de Damaso Ro1as So.moza Y· 
Carmela Paz de la misma comarca de •Qu1saura•, 
y de lesiones' graves en la pecsona de Cristino l?faz 
Espinosa, de diecinueve años de edad, soltero, Jor­
nalero y de Emérita Paz, de veinte años de edad, 
solteros y ambos vecinos de la ya citada comarca 
de .Quisáura• bajo pena de declararlos rebeldes, 
elevar esta ca~sa a plenario y nombrarles .defensor 
de oficio si no comparecen. • 

Se recuerda a las autoridades o funcionarios pu· 
bllcos la obligación que tienen de capturar a dichos 
delinc11entes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Crimin"al del Dlstrito.­
Boaco, veinticinco de Marzo de mil novecientos 
cincnenta y cuatro.-Corregidos-v-e-o-d-d­
Valen.-Darío Zúñiga Pallals.-Salvador Lópe~ Z, 
Srlo. 236 1 
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